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Santiago de Cali, 29 de abril de 2022 

 

  A través del correo electrónico institucional se recibió́ por parte del señor 

FREDDY RIVERA (Copropietario actual Proindiviso del Dominio del inmueble en 
referencia), solicitud de levantamiento de medida cautelar inscrita mediante oficio No. 
1.250 del 02 de Diciembre del año 1983, sobre el bien inmueble con F.M.I. # 370-44779 de 

la ORIP de esta ciudad, según se desprende del certificado de tradición del mencionado bien.  

Así ́las cosas, como quiera que realizada la búsqueda pertinente en el archivo central 
del juzgado y según la constancia del asistente judicial del despacho no se encontró el 
proceso al interior del cual se libró la medida cautelar señalado, en aplicación del artículo 

597-10 del C.G.P. se dispondrá ́fijar aviso en la Secretaria del Juzgado por el término de 20 
días, y comunicar a través de la página web de la Rama Judicial la solicitud de levantamiento, 
para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido el plazo mencionado, se 

resolverá la solicitud.  

 

                       En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

 
                        PRIMERO: FIJAR AVISO en la secretaria del Juzgado por el término de 
20 días, y a través de la página web de la Rama Judicial la solicitud de levantamiento de 

medida cautelar inscrita en el año 1.983, sobre el bien inmueble con F.M.I. # 370-44779 de 
la ORIP de esta ciudad. 
 

                       SEGUNDO: Vencido el plazo mencionado, sin requerimiento de otro 
despacho judicial o interesado, se resolverá el levantamiento de la medida. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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